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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 
 
En el Amparo Directo 106/2021, del índice del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer 

Circuito, promovido por MIGUEL PELAYO MEDINA, reclamando de la Tercera Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado, la resolución dictada el veinte de noviembre de dos mil veinte, derivada del toca 26/2020; 
y del Juez y Secretario Adscritos al Juzgado de Primera Instancia Civil de Ameca, Jalisco, la ejecución; se 
ordenó emplazar por este medio a la tercera interesada OBDULIA MONROY ESPINOZA; quien deberá 
comparecer a este tribunal, a deducir sus derechos, dentro del plazo de treinta días hábiles, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las notificaciones ulteriores, incluso las 
de carácter personal, se harán por medio de lista; quedan copias de la demanda a su disposición en este 
órgano federal. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico Excélsior. 

 
Zapopan, Jalisco, trece de julio de 2021. 

Secretaria del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
ubicado en Anillo Periférico Poniente 7727, Edificio XB, piso 6, Fraccionamiento 

Ciudad Judicial, en el Municipio de Zapopan, Jalisco, C.P. 45010. 
Lic. Aída Azucena Castañeda Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 515651) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad 

de México. 
En los autos del juicio de amparo número 699/2021, promovido por Patricia Reyes Murrieta, en su 

carácter de albacea de la Sucesión a bienes de Joel Juárez Urban, contra actos del Juez y Actuario 
adscritos al Juzgado Septuagésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, de quienes reclama la falta de emplazamiento y todo lo actuado, en el Juicio Ordinario Civil, 
expediente 734/2016; el 18 de noviembre de 2021, se ordenó llamar al tercero interesado SERGIO 
HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ a esta instancia constitucional, por medio de edictos los cuales se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico “Diario de México”, a 
fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al en que se efectué la última publicación, queda a su disposición, en esta secretaría, copia 
sellada de la demanda de amparo y de sus anexos, apercibido que de no apersonarse al presente juicio, las 
subsecuentes notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo. 

 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Enrique Frías Medina. 
Rúbrica. 

(R.- 515715) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
 

C. Reyes Franco Plascencia. 
En cumplimiento a lo señalado en proveído de ocho de noviembre de dos mil veintiuno, en los autos del 

juicio de amparo 135/2021-5, promovido por Heydi Elizabeth González Soto, por propio derecho, contra actos 
del Juez Tercero Civil del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México y otra autoridad, se ordena 
emplazar a usted como tercero interesado, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete 
en siete días, para que comparezca a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndole que, de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se le notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta minutos del seis de diciembre de dos mil 
veintiuno, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Rigoberto Martínez Lazcano. 

Rúbrica. 
(R.- 515893) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTOS. 
 

Dirigido a: Roberto Fernando Ponce Contreras. 
En acatamiento al acuerdo de veinticuatro de diciembre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de 

amparo 44/2021-VII, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Estado de Jalisco, promovido por Fabián Ernesto Hernández Fuentes Apoderado Legal de la Persona Moral 
“Promotora Comercial del Estado de Baja California S. A. de C. V., contra el acto reclamado consistente en la 
omisión en cuanto a llevar a cabo todas las diligencias y actuaciones necesarias para determinar y ordenar la 
debida consignación de la averiguación previa 3158/2015; juicio de amparo en el cual a Roberto Fernando 
Ponce Contreras, se le informa que fue señalado como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por 
medio de edictos por ignorar su domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se 
apersone al mismo y señale domicilio para oír u recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de 
amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 27 de enero de 2022. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
José Javier Flores del Río. 

Rúbrica. 
(R.- 515915) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, colonia Villas Deportivas, 

Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370 
Amparo Indirecto 340/2021 

EDICTO 
 
GELASIO CASTAÑEDA FLORES Y EZEQUIEL CASTAÑEDA FLORES. 
En el lugar donde se encuentre. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 340/2021-I, PROMOVIDO POR ETELBERTO BENÍTEZ 

ARZATE, POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ NOVENO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, CON RESIDENCIA EN CUERNAVACA, Y OTRA 
AUTORIDAD, SE EMPLAZA A USTED Y SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE 
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JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, 
TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA 
CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO, A EFECTO DE HACERLES ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y 
AUTO ADMISORIO, Y SE LES APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO 
EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE 
HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO.- 

 
Cuernavaca, Morelos diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Cosme Ernesto Cárdenas Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 515712) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

Para notificar al TERCERO INTERESADO de identidad reservada, identificado con las siglas G. M. L., en 
el amparo 370/2020, promovido por ADÁN GARCÍA RAMOS, contra actos del Juez Trigésimo Cuarto Penal 
de la Ciudad de México; habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos en auto de uno de diciembre de 
dos mil veintiuno, para el efecto de que acuda ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda 
representarlo, en el término de treinta días contados a partir de la última publicación, haga valer sus derechos 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le practicarán por lista, quedando a su disposición en la 
secretaría copia de la demanda para su traslado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 1 de diciembre de 2021. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia 

Penal en la Ciudad de México. 
Ignacio Samperio Valencia 

Rúbrica. 
(R.- 515964) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos. Juzgado 

Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
En los autos del Juicio de Amparo número 541/2021, promovido por Isla Gabriela Chávez Flores, asesora 

jurídica de las víctimas de identidad reservada C.D.M.V., R.P.M. y M.C.A., contra actos del Juez de Control 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la Unidad de Gestión Doce y 
otras autoridades, radicándose en el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad 
de México, donde se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Gabriela Rocío Alcántara Castillo, 
mismos que habrán de publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación nacional; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, en términos de su numeral 2, en los que se hace de su conocimiento que 
deberá presentarse en este órgano federal, dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación; además se fijará en la puerta de esta autoridad una copia íntegra del 
edicto por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no compareciere se seguirá el juicio de 
derechos fundamentales de mérito, y se realizarán las subsecuentes notificaciones por lista de acuerdos de 
este juzgado federal. 

 
Ciudad de México, 11 de octubre de 2021. 

Secretario del Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Jorge Daniel Ochoa Ruiz. 

Rúbrica. 
(R.- 516040) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Ándres Cholula, Puebla 

EDICTO: 
 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

en el Estado de Puebla. En el juicio de amparo indirecto 1008/2021, promovido por la moral denominada 
"Mabucapa I” Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, a través de su apoderada Alma 
Mariana Robles Juárez, se ordena emplazar al tercero interesado Miguel Octavio Cante Alonso, haciéndosele 
saber que cuenta con treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca 
a este Juzgado de Distrito ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo piso, Ala Sur, 
Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, a 
defender sus derechos, queda a su disposición en la actuaria copia simple de la demanda de amparo; 
además, señale domicilio en la ciudad donde tiene residencia este Órgano o en la ciudad de Puebla, donde oír 
y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en 
estrados. Lo anterior, toda vez que la parte quejosa promovió juicio de amparo contra el acto del Juez Primero 
de lo Civil de Huejotzingo, Puebla, consistente en todo lo actuado dentro del incidente de prescripción de 
ejecución de sentencia 2539/2009. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 01 de diciembre de 2021. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 

Lic. Erasto Frías Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 516063) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

AVISO: 
 
EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE RELATIVO A LA SOLICITUD DE LA DECLARACIÓN ESPECIAL DE 

AUSENCIA CON NÚMERO 20/2020, DEL ÍNDICE DEL JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA, CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE JALISCO, PROMOVIDO POR ELBA 
GUADALUPE ANGUIANO BERNAL Y FRANCISCO JAVIER MORENO RODRÍGUEZ, POR LA AUSENCIA 
DE SU HIJO, JOSUÉ DANIEL MORENO ANGUIANO; EL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, 
SE DICTÓ UN ACUERDO EN EL QUE SE ADMITIÓ A TRÁMITE DICHA SOLICITUD Y EN CUMPLIMIENTO 
A LO AHÍ ORDENADO, POR ESTE MEDIO SE LLAMA A CUALQUIER PERSONA QUE TENGA INTERÉS 
JURÍDICO EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE LA PERSONA 
LLAMADA JOSUÉ DANIEL MORENO ANGUIANO A HACER VALER SUS DERECHOS Y A EFECTO DE 
QUE SEA ESCUCHADA. 

 
Atentamente: 

Zapopan, Jalisco, 04 de enero de dos mil veintidós. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Beatriz Yadel Martínez Martínez. 
Rúbrica. 

(E.- 000132) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación 

Calle Palmira 905, Ala B, Cuarto Piso, Col. Desarrollos del Pedregal, CP. 78295. San Luis Potosí, S.L.P.  

http://www.cjf.gob.mx/ correo electrónico: 4jdo9cto@correo.cjf.gob.mx  
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído de catorce de diciembre de dos mil veintiuno, dictado en el 

juicio de amparo 233/2019-I, promovido por Nubia Larraga Rodríguez, contra actos del Juez Primero de 
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Primera Instancia de lo Familiar en el Segundo Distrito Judicial del Estado de Campeche son sede en Ciudad 
del Carmen, y otras autoridades, de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del 
artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a la parte tercera interesada, María Guadalupe de la Cruz 
García, por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, para lo 
cual, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías con que se formó este juicio, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, en los términos siguientes: El presente juicio lo promueve Nubia Larraga 
Rodríguez, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar en el Segundo Distrito Judicial 
del Estado de Campeche son sede en Ciudad del Carmen, y otras autoridades, de quienes reclama todo lo 
actuado dentro del juicio de nulidad de matrimonio promovido en contra de la quejosa por María Guadalupe de 
la Cruz García, en virtud de la omisión de emplazamiento dentro de dicho procedimiento, así como todas las 
consecuencias que se deriven del mismo, entre ellas la cancelación de la pensión por viudez que venía 
disfrutando la aquí quejosa, como cónyuge supérstite de Bernardo Pacheco Espinoza. Se hace saber por este 
medio a María Guadalupe de la Cruz García, que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en 
el Estado, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación; 
haciéndose saber que queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de 
amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
les practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., 14 de diciembre de 2021. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Luis Bradis Salda Alonso 

Rúbrica. 
(R.- 515714) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materias Administrativa,  
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 1085/2021 
EDICTOS A: 

 
RICARDO RIVERA Y RÍO MONTES DE OCA. 

En el juicio de amparo 1085/2021, promovido por Noé Castillo Sandoval, contra actos del Juez Primero 
de lo Civil del Trigésimo Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco y del Actuario de su 
adscripción, consistente en todos los decretos, resoluciones, embargos y ejecuciones que obran en el 
expediente 1599/2018 del índice de la autoridad responsable y del que refiere no fue llamado de manera legal; 
por tanto, se ordena emplazarlo por edictos para que comparezca en treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; con el apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o 
gestor, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se publica en 
internet y que se coloca en un espacio de fácil acceso en el edificio que ocupa este Juzgado de Distrito, para 
consulta por parte de quienes acudan sin contar con una cita; conforme a lo previsto en el artículo 21 del 
Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal; en el entendido de que para la 
celebración de la audiencia constitucional se encuentran señaladas las ONCE HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL ONCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de Federación, como en el 
periódico de mayor circulación en la República. 
 

Zapopan, Jalisco, a veintidós de diciembre de dos mil veintiuno. 
El Secretario. 

Pedro Aragón Pozos 
Rúbrica. 

(R.- 515795) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Boca del Río 

EDICTOS 
 

En el juicio de amparo 734/2020 promovido por Alfredo David Leo Jiménez, como apoderado legal de la 
persona moral quejosa Autofinanciamiento de Automóviles de Monterrey, sociedad anónima de capital 
variable, contra actos de la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje en Boca del 
Río, Veracruz, cuyos actos hizo consistir en: 

 “…el emplazamiento y la ejecución del laudo dictado dentro del proceso laboral 997/IX/2017 del índice de 
la Junta Especial Número Nueve de la Local de Conciliación y Arbitraje en Boca del Río, Veracruz...” 

Lo anterior se hace del conocimiento de la parte tercero interesada José Antonio Herrera Huicochea, por 
vía de notificación y para que surta sus efectos de emplazamiento en el juicio 734/2020, quedando a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado Tercero de Distrito con residencia en Boca del Río, Veracruz, 
copia de la demanda de derechos fundamentales para los efectos legales procedentes, haciéndole saber que 
deberá presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente día al 
de la última publicación, misma que deberá efectuarse de siete en siete días, por tres veces en el Diario 
Oficial de la Federación, así como en el periódico Excelsior, de la Ciudad de México o en el de mayor 
circulación en la república; asimismo, fíjese un tanto de los edictos en el tablero de avisos de este órgano 
jurisdiccional, en la inteligencia que de no presentarse, las subsecuentes notificaciones se le efectuarán por 
medio de lista de acuerdos, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III, inciso c) del artículo 27 de la 
Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo. 

 
“2021 Año de la Independencia” 

Boca del Río, Veracruz, 14 de julio de 2021. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Oscar Abdala Delgado 
Rúbrica. 

(R.- 515816) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del Juicio de Amparo número 346/2021, promovido por Hill Irak Olvera Santamaría, contra el 
acto de la autoridad responsable Magistrados integrantes de la Segunda Sala Especializada en Ejecución 
de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, 
consistente en la resolución de veintiocho de abril de dos mil veintiuno, dictada en el Toca E.P.L.N 
59/2021, que confirmó la diversa de veinticinco de febrero del año en curso, en la carpeta de ejecución 
147/2020 que negó el beneficio de libertad condicionada, donde se señaló a Nancy Noemí Cabrera 
Ambriz, como tercera interesada y, en virtud de que se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por 
auto de siete de diciembre de dos mil veintiuno, emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres 
veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Amparo y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que deberá 
presentarse por sí o a través de su representante legal, dentro del plazo de TREINTA DÍAS, contado a partir 
del día siguiente de la última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su 
disposición copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no 
compareciere por sí o por su apoderado que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las 
subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 7 de diciembre de 2021 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Elizabeth Escamilla Chávez 
Rúbrica. 

(R.- 515957) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo 374/2021-IV, promovido por Marco Antonio Pacheco Gómez,  

contra actos del Juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México adscrito 
a la Unidad de Gestión Judicial Número Seis, consistente en el auto de vinculación a proceso dictado  
el veintisiete de abril de dos mil veintiuno, en la carpeta judicial UGJ12/831/2021, se ordena el 
emplazamiento del representante o albacea de la sucesión de los bienes del tercero interesado  
José Conrado Villagrana Martínez, como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo,  
de la Ley de Amparo vigente. 

Quedan a su disposición en la Mesa IV de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho  
le corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la  
Ley de Amparo). 

Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, México, ocho de diciembre de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Licenciado Carlomagno Aróstegui Rangel 

Rúbrica. 
(R.- 515958) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 657/2020-III 

“2021. Año de la Independencia” 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA 

DE IDENTIDAD RESERVADA BAJO LAS INICIALES M.J.G.C., (QUIEN TIENE INJERENCIA EN LA 
CAUSA PENAL 126/2020, DEL ÍNDICE DEL CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO 

DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO) 
“En los autos del Juicio de Amparo número 657/2020-III, promovido por VÍCTOR MANUEL AGUILAR 

FLORES, VICENTE GAUDENCIO NAVARRETE VILLA Y LORENZO HERNÁNDEZ ALEMÁN, por propio 
derecho, contra actos del Juez del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de México, con residencia en 
Nezahualcóyotl, en funciones de Juez de Control, se ha señalado a usted como tercera interesada, y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos a) y b) de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la 
Materia, quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 
con sede en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además que se han 
señalado las trece horas con cuarenta minutos del diecisiete de diciembre de dos mil veintiuno, para la 
celebración de la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberán presentarse ante este 
órgano jurisdiccional dentro del término de treinta días a través de quien su interés represente, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación.” 

 
Atentamente. 

Nezahualcóyotl, Estado de México. 
19 de noviembre de 2021. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México 
Sonia Karen Jiménez Garrido 

Rúbrica. 
(R.- 516034) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

 Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo 384/2021-IV, promovido por Claudio Pérez de Celis Velarde, asesor 

Iegal de Marcos Maccluskey Cassagne y Felipe Wilson Nasi, contra actos de la Séptima Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia De La Ciudad De México, consistentes en la resolución do dieciséis de 
abril de dos mil veintiuno, dictada en el toca S.P.P.A. 34/2021, por la que determinó la inadmisibilidad 
del recurso de apelación interpuesto contra el auto de no vinculación a proceso y de sobreseimiento 
dictados en la carpeta judicial 007/1354/2020, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Ian 
Jerónimo Enríquez Gómez Haro, como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la 
Ley de Amparo vigente. 

Queda a su disposición en la Mesa IV de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho le 
corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo). 

Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de su última 
publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación de la República, tres veces de siete en siete días. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, México, diez de diciembre de dos mil veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Licenciado Carlomagno Aróstegui Rangel. 

Rúbrica. 
(R.- 516057) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2o. de Distrito 
Guanajuato 

EDICTO 
 
Publicarse por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, en uno 

de los de mayor circulación en la República Mexicana y Tablero de Avisos de este tribunal federal, este último 
durante todo el tiempo del emplazamiento, a efecto de emplazar a Rojas Pallares Ultra Servicio, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, para que comparezca a defender sus derechos en la acción colectiva difusa 
de 3/2021, promovido por el Subprocurador Jurídico de la Procuraduría Federal del Consumidor, del índice del 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Guanajuato, por lo que deberá presentarse ante este tribunal 
federal, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de última publicación de edicto 
respectivo a recibir copia de la demanda, y a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad 
capital, apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada de manera legal, ello con el apoyo en lo 
dispuesto en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código 
de Comercio y, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de 
este tribunal federal, aun las de carácter personal. 

Asimismo se hace de su conocimiento que por acuerdo de veintisiete de abril del presente año, se ordenó 
dar vista por el término de tres días respecto a la procedencia o no de las medidas precautorias solicitadas por 
la parte accionante, con apoyo en lo establecido por el artículo 611, penúltimo párrafo, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, y manifieste lo que a su derecho convenga respecto a la solicitud de las mismas. 

 
Atentamente. 

Guanajuato, Gto., a dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito del Estado de Guanajuato. 

Minerva Mendoza Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 516137) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
CODEMANDADO: FEDERICO VALENZUELA LEMMEN MEYER 
En proveído de trece de septiembre de dos mil veintiuno, dictado en los autos del juicio ejecutivo 

mercantil 375/2019-V, del índice de este Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, 
promovido por Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat en contra de COMERCIALIZADORA CARNEMAX SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE y FEDERICO VALENZUELA LEMMEN MEYER, se ordenó emplazarlos por medio de edictos y al 
efecto, se les hace saber que la parte actora demanda de ustedes, las siguientes prestaciones: 

A. EI pago de la cantidad de $19,784,000.00 (diecinueve millones setecientos ochenta y cuatro mil 
pesos con cero centavos Moneda Nacional) por concepto de monto principal vencido y adeudado a mi 
representada por virtud de las disposiciones que hicieron los demandados de conformidad con el Contrato de 
Apertura de Crédito de Cuenta en Corriente de fecha 21 de mayo de 2013, tal como fue modificado mediante 
un Primer Convenio Modificatorio de fecha 27 de julio de 2015 y un Segundo Convenio Modificatorio de fecha 
19 de febrero de 2016 y el estado de cuenta certificado de fecha 19 de junio de 2019. 

B. El pago de la cantidad de $275,490.78 (doscientos setenta y cinco mil cuatrocientos noventa pesos 
78/100 M.N.) por concepto de intereses ordinarios vencidos y adeudados a mi representada, calculados al 19 
de junio de 2019, por virtud de las disposiciones que hicieron los demandados de conformidad con el Contrato 
de Apertura de Crédito de Cuenta en Corriente de fecha 21 de mayo de 2013, tal como fue modificado 
mediarte un Primer Convenio Modificatorio de fecha 27 de julio de 2015 y un Segundo Convenio Modificatorio 
de fecha 19 de febrero de 2016 y el estado de cuenta certificado de fecha 19 de junio de 2019. 

C. El pago de la cantidad de $716,945.65 (setecientos dieciséis mil novecientos cuarenta y cinco pesos 
65/100 M.N.) por concepto de los intereses moratorios vencidos y adeudados a mi representada, calculados al 
19 de junio de 2019, por virtud de las disposiciones que hicieron los demandados de conformidad con el 
Contrato de Apertura de Crédito de Cuenta en Corriente de fecha 21 de mayo de 2013, tal como fue 
modificado mediante un Primer Convenio Modificatorio de fecha 27 de julio de 2015 y un Segundo Convenio 
Modificatorio de fecha 19 de febrero de 2016 y el estado de cuenta certificado de fecha 19 de junio de 2019. 

D. El pago de los intereses ordinarios que se sigan generando hasta el pago total del monto principal 
vencido y adeudado, mismos que se liquidaran en ejecución de sentencia. 

E. El pago de los intereses moratorios que se sigan generando hasta el pago total del monto principal 
vencido y adeudado, mismos que se liquidaran en ejecución de sentencia. 

F. El pago de los daños y perjuicios generados por el incumplimiento del pago del crédito, los cuales se 
cuantificarán en ejecución de sentencia. 

G. El pago de gastos y costas que genere el presente juicio ejecutivo mercantil. 
Asimismo, hágase saber a la parte codemandada, que deberá presentarse al juicio para dar contestación 

a la demanda dentro del término de ocho días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
del edicto respectivo, bajo apercibimiento que de no comparecer en dicho término, se seguirá el juicio en su 
rebeldía, procediendo a notificarle las ulteriores notificaciones por medio de lista, que se fijará en los estrados 
de este Juzgado de Distrito. 
 

Ciudad de México, 18 de octubre de 2021. 
La Secretaria. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Nashielly Paola Tercero Matos. 

Rúbrica. 
(R.- 516143) 
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 AVISOS GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia Ambiental y de Regulación 
Expediente: 1931/19-EAR-01-11 

Actor: Promotora Punta Pequeña, S. de R.L. de C.V. 
85 Años Impartiendo Justicia 

TFJA 1936-2021 
"EDICTO" 

 
PROMOTORA PUNTA PEQUEÑA. S. DE R.L. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1931/19-EAR-01-11, promovido por JOSÉ LUIS 

GAYTÁN MEDINA en representación legal de PROMOTORA PUNTA PEQUEÑA S. DE R.L. DE C.V., en 
contra del Director General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el cual se demanda la nulidad de la resolución de fecha veintiocho 
de mayo de dos mil quince, dictada dentro del expediente 323/BCS/2015, emitida por la Director General de 
Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales a través de la cual se otorgó un título de concesión a favor de SURFEADOR BAJA S. DE R.L. DE 
C.V., tercero interesado en el presente juicio, sobre una superficie de 13.890.55 m2 en el municipio de 
Comundú, Baja California Sur, en donde se ordenó emplazar al SURFEADOR BAJA S. DE R.L. DE C.V. al 
juicio citado al rubro, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a partir 
del día hábil siguiente a la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca ante esta Sala 
Especializada en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada 
en Avenida México 710, San Jerónimo Lídice, Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, 
apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como 
lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, en el entendido de que quedan a su disposición en el lugar que ocupa esta Sala, las copias de 
la demanda y anexos. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, a elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mil veintiuno. 

La Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia Ambiental 
y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Dra. Mariana Mureddu Gilabert 
Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos: 
Lic. Noé Flores Tamayo. 

Rúbrica. 
(R.- 515669) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1023/21-EPI-01-1 

Actor: Pasteurizadora Aguascalientes, S.A. de C.V. 
85 Años Impartiendo Justicia 

TFJA 1936-2021 
“2021: Año de la Independencia” 

“EDICTO” 
 
COMERCIALIZADORA DE LACTEOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1023/21-EPI-01-1, promovido por 

PASTEURIZADORA AGUASCALIENTES, S.A. DE C.V., en contra del Subdirector Divisional de Prevención 
de la Competencia Desleal del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que demanda la nulidad de 
la resolución contenida en el oficio con número de folio 12662, de fecha 28 de mayo de 2021, emitido en el 
expediente número P.C. 2667/2017(I-395)27316 y se ordenó emplazar al tercero interesado COMERCIALIZADORA 
DE LACTEOS Y DERIVADOS, S.A. DE C.V., al juicio antes señalado, por medio de edictos, con fundamento 
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en los artículos 14, penúltimo párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que 
tiene término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto 
ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, en el domicilio ubicado en: Avenida México, número 710, Colonia San 
Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad de México, C.P. 10200, apercibido de que en caso 
contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 
en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo.  

Ciudad de México, a 05 de noviembre de 2021. 
Magistrado Instructor del Presente Juicio y Presidente de la Sala Especializada 

en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Mag. Héctor Francisco Fernández Cruz. 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos. 

Lic. Carlos Alberto Padilla Trujillo. 
Rúbrica. 

(R.- 516152) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Everardo Curiel Venegas 
Vs. 

Nahum Gopar Contreras 
M. 2042328 Zebra 3D y Diseño 

Exped.: P.C. 223/2021(N-64)1729 
Folio: 28279 

Nahum Gopar Contreras 
“2021, Año de la Independencia” 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 
Por escrito y anexos presentados en la oficina del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, ubicada en 

Zapopan, Jalisco, el 25 de enero de 2021, y recibidos en la oficialía de partes de esta Dirección el 29 del 
mismo mes y año, con folio de entrada 001729, Víctor Hugo García González, apoderado de EVERARDO 
CURIEL VENEGAS, solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de Protección 
a la Propiedad Industrial, este instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 
NAHUM GOPAR CONTRERAS., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y manifiesta lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que 
conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

14 de octubre de 2021 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 

Roberto Díaz Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 516161) 
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